
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003020-2021-00363-00 Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A. contra  

WILLIAM TORRES AYALA 

 

Vista la solicitud del apoderado de la parte ejecutante, en cuanto en el auto de 

mandamiento de pago calendado 28 de febrero del 2022, en el numeral 1.2 del mismo, se 

incurrió en error respecto de la fecha en que se hace exigible el pagaré No. 22300090594,  

y a partir de la cual se causan los intereses de mora,  la cual es 19 de diciembre de 2019, 

y no como allí se consignó, con fundamento en el  artículo 286 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1.2. del  auto de mandamiento de pago de fecha 28 de 

febrero de 2022, respecto de la fecha de vencimiento del pagaré No. 22200090594, y a partir 

de la cual se causan los intereses de mora, la cual es 19 de diciembre de 2019,  y no 19 de 

diciembre de 2020, como allí quedó consignado. 

 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume el proveído bajo examen. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia al demandado conjuntamente con el 

auto que libra mandamiento de pago, conforme a los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso y/o artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.062 Hoy cuatro (4) de mayo de 2022 a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 



Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fcb6a5eea3d9adc347e4db7d265577d005233c499874e415154c944dda311bac

Documento generado en 03/05/2022 07:46:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003020-2021-00363-00 Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A.  contra  

WILLIAM TORRES AYALA 

 

Vista la actuación surtida, se prorroga el término por seis meses más, para decidir la 

instancia con fundamento en el Art 121 del C.G.P. 

  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.062 Hoy cuatro (4) de mayo de 2022 a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b534a55327be54d17a39fc768d71968bb7df521ea30dd95c91c23b8486f34901
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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